
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, A CARGO DE LA

DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, Mirza Flores Gómez , vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable
soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 58, fracción II, inciso a, último
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo , bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

Los derechos humanos deben estar al frente y al centro de todas las decisiones que realice esta soberanía. La
efectiva defensa judicial de los derechos de las personas frente al poder del Estado son una de las herramientas
fundamentales de la separación de poderes y el vivir en una democracia libre, bajo una república federal donde el
poder emana del pueblo y se gobierna, dicta y legisla en beneficio del mismo.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el Amparo en Revisión 461/2019,
consideró “que el último párrafo de la fracción II del artículo 58 es contrario al principio de acceso a la tutela
judicial efectiva, en las vertientes de plena ejecución y cumplimiento de las decisiones jurisdiccionales que
reconocen los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25.2, inciso c, de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos”1 y por ende, es tanto inconstitucional como inconvencional.

La tutela judicial efectiva, también entendida como el derecho al acceso a la jurisdicción, es la principal defensa
que tienen todas las personas para proteger sus bienes y derechos frente a los abusos tanto de terceros como de
la autoridad, siempre dentro de los plazos y términos que fijen las leyes. El objetivo del presente decreto es
ampliar este derecho para que, mediante el acceso expedito a tribunales independientes e imparciales y sus
instancias superiores, se puedan defender de manera reiterada las personas, contra los abusos cometidos por la
autoridad jurisdiccional administrativa.

De manera ilustrativa presento el siguiente cuadro dice-debe decir para la propuesta:



Por lo anteriormente expuesto propongo a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que reforma el artículo 58, fracción II, inciso a, último párrafo, de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo

ÚNICO. - Se reforma el artículo 58, fracción II, inciso a, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, para quedar como sigue:

Artículo 58. A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resoluciones del Tribunal a que este precepto se
refiere, una vez vencido el plazo previsto por el artículo 52 de esta Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de
parte, conforme a lo siguiente:

I. [...]



II. A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que la
dictó, de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Procederá en contra de los siguientes actos:

1. a 3. [...]

4. Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado
en el juicio contencioso administrativo federal.

La queja podrá hacerse valer hasta que se dé cabal cumplimiento de los actos en cuestión.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 [1]AR-461-2019; SCJN; Página 25, Parágrafo 51; Recuperado de
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2021-03/AR-461-2019-160321.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2023.

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica)


